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PROMULGA EL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA
CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978, Y LAS
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL ALUDIDO CONVENIO

     Núm. 174.- Santiago, 11 de octubre de 2007.- Vistos: El artículo 32, Nº 6 y
15, y 54, Nº1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y la
ley 18.158.

     Considerando:

     Que las Partes en el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, adoptaron el 26 de septiembre de
1997, en Londres, el Protocolo de 1997 que enmienda dicho Convenio, modificado por el
Protocolo de 1978, (MARPOL 73-78), publicado en el Diario Oficial el 4 de mayo de
1995, por el cual se añade a dicho Convenio el Anexo VI, titulado "Reglas para
Prevenir la Contaminación Atmosférica Ocasionada por los Buques".  

     Que el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización Marítima
Internacional adoptó diversas Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1978, relativo al
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, mediante
las resoluciones siguientes: resolución MEPC.84 (44), de 13 de marzo de 2000
(Enmiendas al Apéndice del Anexo III del MARPOL 73/78); resolución MEPC.89 (45), de
5 de octubre de 2000 (Enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78); resolución MEPC.95
(46), de 27 de abril de 2001 (Enmiendas a la regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78 y
al Suplemento del Certificado IOPP).

     Que el Instrumento de Ratificación del señalado Protocolo y Enmiendas fue
depositado ante el Secretario General de la Organización Marítima Internacional con
fecha 16 de octubre de 2006.

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse el Protocolo de 1997 que Enmienda el Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el
Protocolo de 1978 (MARPOL 73-78), adoptado el 26 de septiembre de 1997, y las
siguientes Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1978 relativo al Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, adoptadas por el
Comité de Protección del Medio Marino de la Organización Marítima Internacional
mediante las siguientes resoluciones: MEPC.84 (44), de 13 de marzo de 2000 (Enmiendas
al Apéndice del Anexo III del MARPOL 73/78); MEPC.89 (45), de 5 de octubre de 2000
(Enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78); y MEPC.95 (46), de 27 de abril de 2001
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(Enmiendas a la regla 13G del Anexo I del MARPOL 73/78 y al Suplemento del
Certificado IOPP); cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley
18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA,
Presidenta de la República.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gonzalo Arenas Valverde,
Embajador, Director General Administrativo.
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ANEXO 3 
 

RESOLUCION MEPC.89(45) 
 

aprobada el 5 de octubre de 2000 
 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN  

POR LOS BUQUES, 1973 
 

(Enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78) 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 
 
 TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973"), y del 
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Protocolo de 1978"), en los que, 
conjuntamente, se especifica el procedimiento de enmienda del Protocolo de 1978 y se confiere 
al órgano competente de la Organización la función de examinar y aprobar las enmiendas al 
Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 
 
 TOMANDO NOTA TAMBIÉN de la resolución MEPC.87(44), mediante la cual el 
Comité aprobó la utilización del idioma español en el marco de los convenios de la OMI relativos 
a la prevención de la contaminación, 
 
 HABIENDO EXAMINADO la propuesta de enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78, 
que el Comité aprobó en su 44º periodo de sesiones y distribuyó de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973,  
 
1 APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas al Anexo V del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2001, salvo que, con 
anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas mercantes 
combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
notifiquen a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo de 2002 
si se aceptan con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio de 1973, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el MARPOL 73/78; y 

5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no sean Partes en el MARPOL 73/78.
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ANEXO 

 
ENMIENDAS AL ANEXO V DEL MARPOL 73/78 

 
1 El párrafo 2) existente de la regla 1 se sustituye por el siguiente: 
 

"Tierra más próxima".  La expresión "de la tierra más próxima" significa de la línea de 
base a partir de la cual queda establecido el mar territorial del territorio de que se trate, de 
conformidad con el derecho internacional, con la salvedad de que, a los efectos del 
presente Convenio, a lo largo de la costa nordeste de Australia, "de la tierra más próxima" 
significa de una línea trazada:  

 
 desde un punto de la costa de Australia de latitud 11º00'S y longitud 142º08'E, 

a un punto de latitud 10º35'S y longitud 141º55'E, 
luego a un punto de latitud 10º00'S y longitud 142º00'E, 
luego a un punto de latitud 9º10'S y longitud 143º52'E, 
luego a un punto de latitud 9º00'S y longitud 144º30'E, 
luego a un punto de latitud 10º41'S y longitud 145º00'E, 
luego a un punto de latitud 13º00'S y longitud 145º00'E, 
luego a un punto de latitud 15º00'S y longitud 146º00'E, 
luego a un punto de latitud 17º30'S y longitud 147º00'E, 
luego a un punto de latitud 21º00'S y longitud 152º55'E, 
luego a un punto de latitud 24º30'S y longitud 154º00'E, 
hasta un punto de la costa de Australia de latitud 24º42'S y longitud 153º15'E. 
 

2 El apartado 1)a) existente de la regla 3 se sustituye por el siguiente: 
 

"se prohibe echar al mar toda materia plástica, incluidas, sin que la enumeración sea 
exhaustiva, la cabullería y redes de pesca de fibras sintéticas,  las bolsas de plástico para 
la basura y las cenizas de incinerador de productos de plástico que puedan contener 
residuos tóxicos o de metales pesados;" 

 
3 El apartado 2)a)1) existente de la regla 5 se sustituye por el siguiente: 
 

"toda materia plástica, incluidas, sin que la enumeración sea exhaustiva, la cabullería y 
redes de pesca de fibras sintéticas,  las bolsas de plástico para la basura y las cenizas de 
incinerador de productos de plástico que puedan contener residuos tóxicos o de metales 
pesados; y" 

 
4 El apartado 1) b) existente de la regla 9 se sustituye por el siguiente: 
 

"Los rótulos estarán redactados en el idioma de trabajo del personal del buque  y, en el 
caso de los buques que realicen viajes a puertos o terminales mar adentro que estén bajo 
la jurisdicción de otras Partes en el Convenio, lo estarán también en inglés, francés, o 
español." 
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5 El apartado 3) a) existente de la regla 9 se sustituye por el siguiente: 
 

"todas las operaciones de descarga o incineración que se hayan llevado a cabo se anotarán 
en el Libro registro de basuras y llevarán la firma de un oficial del buque en la fecha en 
que se realizó la incineración o descarga.  Cuando se complete una página del Libro 
registro de basuras, el capitán del buque la firmará.  Las anotaciones en el Libro registro 
de basuras se harán, por lo menos, en inglés, francés o español.  Cuando las anotaciones 
se hagan también en un idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque está autorizado 
a enarbolar, éstas prevalecerán en caso de controversia o discrepancia." 

 
6 El Registro de descargas de basuras existente que figura en el apéndice se sustituye por el 
siguiente:
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"REGISTRO DE DESCARGAS DE BASURAS 
 
 Nombre del buque:  ________________________ Número o letras distintivos:  ________________________ Número IMO:  ________________________ 
 
Categorías de basuras: 
 
1. Plásticos 
2. Tablas de estiba, soleras y materiales de embalaje flotantes 
3. Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc., triturados 
4. Productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc.  
5. Desechos de alimentos  
6.  Cenizas de incinerador excepto las de productos de plástico que puedan contener residuos tóxicos o de metales pesados 
 
NOTA: LA DESCARGA DE CUALQUIER TIPO DE BASURAS QUE NO SEAN DESECHOS DE ALIMENTOS ESTÁ PROHIBIDA EN LAS ZONAS ESPECIALES. SÓLO SE DEBEN 

AGRUPAR POR CATEGORÍAS LAS BASURAS DESCARGADAS EN EL MAR. EN EL CASO DE LAS BASURAS QUE NO SEAN DE LA CATEGORÍA 1  DESCARGADAS 
EN INSTALACIONES DE RECEPCIÓN, ÚNICAMENTE ES NECESARIO ESPECIFICAR SU VOLUMEN TOTAL ESTIMADO. 

 

Fecha/hora Situación del buque 
Volumen estimado de basuras descargadas en el 

mar (m3) 

Volumen estimado de 
basuras descargadas 
en instalaciones de 
recepción o en otro 

buque (m3) 

Volumen estimado 
de basuras 

incineradas (m3) 
Certificación/ 

Firma 
  Cat. 2 Cat. 3 Cat. 4 Cat. 5 Cat. 6 Cat. 1 Otras:   
           
           
           
           
           
           
           
 

 Firma del capitán   _____________________________ Fecha:  ________________________ 
 

***
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